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Camilo Ponce Enriquez, 16 de enero de 2007. 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AZUAY. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Por medio de la presente y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañías, me permito comunicarle que en el libro de Acciones y Accionistas de 

“TRANSPORTE MIXTO MARCOS TRANSMARCOS SAA., se ha registrado la siguiente 

transferencia de acciones: 

  

  

CEDENTES No. Cédula CESIONARIO No. Cédula | No. Acciones 

Agustín Leonardo Quezada Farfas; y, | 070257400-5 Enma Carlota Pesántez Heras 070248245-6 1 

María Elizabeth Urgllés Fuentes 0703508204               

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para expresar los sentimientos de estima y consideración, me 

suscribo de Ustad. 

 


